CONCEPCIÓN, 24 de febrero de 2010.

Nº 157 / VISTOS:
las Bases Administrativas del Trato Directo para la Compra e 


Instalación de Juego de Canopy en la Plaza Jurásica; el Decreto Alcaldicio Nº 1507, de 30 de diciembre de 2009, que autoriza la Contratación Directa de la Sociedad Poblete y Castillo Limitada; el Contrato suscrito entre la esa Sociedad y la Municipalidad de Concepción,  de  25  de  enero  de  2010;  el  Oficio  Ord.  Nº 179, de 24 de febrero de 2010, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Ratifícase el contrato “compra e instalación de juego canopy para plaza jurásica” suscrito entre la sociedad poblete y castillo limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 25 de enero de 2010, para la compra e instalación de un juego de canopy en la Plaza Jurásica, por un monto de diez millones ciento quince mil pesos ($ 10.115.000), IVA incluido, en un plazo de ejecución de 25 días contados desde la fecha de suscripción del Contrato.
2.- Dispónese que la secretaría comunal de planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Secretario Comunal de Planificación.
· Señores Poblete y Castillo Limitada: El Cerco Nº 181, Boca Sur, San Pedro de la Paz.

· Archivo
MLE/gcm
